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EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO 
LOCAL DE POZUELO DE ALARCÓN EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 14 

DE DICIEMBRE DE 2022 
  

 
Presidencia de Dª. Susana Pérez Quislant como alcaldesa. Asisten los Concejales-Delegados 
de las Áreas de Gobierno y Gestión, D. Eduardo Oria de Rueda, (actuando como Concejal-
Secretario), D. Francisco Melgarejo Martínez, D. Pablo Gil Alonso, Dª. Mónica García Molina y 
D. David Rodríguez Cañas. 
 

ACUERDOS 
1.         Acuerdo por el que se aprueba el acta de la sesión ordinaria celebrada el 30 de 
noviembre de 2022, por unanimidad.  
 
PROPUESTAS DEL ÁREA DE GOBIERNO DE VICEALCALDÍA  
2.  Acuerdo relativo a las solicitudes de información de los Concejales (artículos 11 y 12 
ROP). 
3.  Acuerdo por el que se aprueban los pliegos de cláusulas administrativas particulares y 
de prescripciones técnicas, así como el expediente de contrato mixto de suministro y servicio 
de DESPLIEGUE DE UN CENTRO DE OPERACIONES DE SEGURIDAD (SOC), Expte. 
2022/PA/016, por importe de 146.410,00 euros y se procede a la adjudicación por 
procedimiento abierto de tramitación ordinaria disponiendo la apertura del mismo. 
4.  Acuerdo por el que se adjudica la CONCESIÓN DEMANIAL PARA LA EXPLOTACIÓN 
DEL QUIOSCO DESTINADO A BAR-RESTAURANTE EN LA PLAZA DE ESPAÑA, Expediente 
de contratación nº 2022/PA/001, a la empresa CREACIONES HOSTELERAS, S.A., con CIF 
A78642485 por un importe de canon anual de 145.000,00 euros y se requiere al adjudicatario 
para la formalización de la concesión en el plazo máximo de 15 días hábiles desde la recepción 
de la notificación de la adjudicación. 
5. Acuerdo por el que se da cuenta de las resoluciones judiciales firmes correspondientes 
al mes de noviembre de 2022. 
 
PROPUESTAS DEL ÁREA DE GOBIERNO DE SERVICIOS AL CIUDADANO  
6. Acuerdo por el que se adjudica el contrato de SUMINISTRO DE VESTUARIO Y 
CALZADO PARA EL SERVICIO DE EMERGENCIAS Y PROTECCION CIVIL, Expte. 
2022/PAS/026, Lote 1 suministro de vestuario para el servicio de emergencias, a la mercantil 
CLIMB WEAR S.L., con CIF B84305093 por importe máximo de 44.725,12 euros, se declaran 
desiertos los lotes 2, 3 y 4 por ausencia de licitadores y se requiere al adjudicatario del Lote 1 
para la formalización del contrato en el plazo máximo de 15 días hábiles desde la recepción de 
la notificación de la adjudicación. 


